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DISPONGO :
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a todos 

loa efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
«cBoletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo ano («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado tGabriel 
y Galán», sito en Piedrahita (Avila).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMATO

DECRETO 194/1966, de 20 de enero, por el que se 
declara Conjunto Histórico Artístico la villa de Agui- 
lar de Campóo (Palencia).

La villa de Aguilar de Campóo, situada en la margen Iz
quierda del río Pisuerga, posee una acusada fisonomía propia, 
con armónica arquitectura, que da al recinto un marcado ca
rácter monumental de grandes valores históricos y artísticos.

Es posible que fuera Vellica romana, pero la invasión aga- 
rena desplazó a romanos y visigodos hacia las montañas as
turianas, por lo que quedó desierta hasta la Reconquista, pero 
el comienzo de su engrandecimiento se debe a Alfonso VIII. 
Alfonso X le otorgó fuero real, concediéndole una serie de pri
vilegios y copiosas mercedes. En tiempo de los Reyes Católicos 
fué erigida en marquesado, que le íué otorgado, de Garci Fer
nández Manrique, que fundó la Colegiata. Entre sus valores 
artísticos merecen destacarse el Monasterio de Santa María la 
Real y el arco del siglo XIV (Puerta de Reinosa), ya declara
dos Monumentos Histórico Artísticos; la iglesia románica de 
Santa Cecilia, que ostenta la categoría de Monumento Provin
cial; la parroquia de San Miguel, de traza gótica, con hermosos 
sepulcros; el Convento de Santa Clara; la iglesia de San An
drés; las murallas y el castillo, inmensa y desmoronada forta
leza erigida en la montaña que domina la villa, construcción del 
siglo XII sobre un gran castro celtíbero y luego romano.

Todos estos monumentos, sus mansiones blasonadas con to
da la exuberancia heráldica de los antiguos tiempos, su as
pecto sobrio, fuerte y austero forman un conjunto que merece 
ser puesto bajo la protección estatal.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de enero de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—6e declara Conjunto Histórico Artístico 

ia villa de Aguilar de Campóo (Palencia).
Artículo segundo.—Esta declaración comprenderá las siguien

tes zonas:
I. Zona histórica artística propiamente dicha, que se con

servará en todo su carácter y ambiente.
II. Zonas verdes, las que figuran delimitadas en el plano 

unido al expediente.
III. El resto de la población y su ensanche se considerará 

como zona de respeto.
IV. El Monasterio de Santa María la Real y una zona al

rededor del mismo de 200 metros se considerará como zona de 
ordenación especial.

Artículo tercero.—La Corporación Municipal, asi como los 
propietarios de los inmuebles enclavados en el Conjunto quedan 
obligados a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenación Urbana.

Articulo cuarto.—La tutela de este Conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de Edu
cación Nacional, que queda facultado para dictar cuantas dia- \ 
posiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMA YO

DECRETO 195/1966' de 20 de enero, sobre convenio 
entre el Estado y el Ayuntamiento de Avilés (Ovie
do) vara la construcción de edificios escolares.

lia resolución del problema de la carencia de Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima cola
boración de las Corporaciones municipales, con el fin ti* conse

guir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la Ley de vein
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, en su 
artículo quinto, autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
para concertar convenios con los municipios capitales de provin
cia o con los mayores de cincuenta mil habitantes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día catorce de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial entre el 

Estado y el Ayuntamiento de Avilés (Oviedo) para la financia
ción de las obras de construcción, adaptación o reforma de 
edificios en su término municipal con destino a Escuelas nacio
nales de Enseñanza Primari i o a viviendas de los Maestros que 
han de regentarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir, su clase y 
su emplazamiento será determinado por el Ministerio de Edu
cación Nacional, previo informe de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Arqui
tectos designados por el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—De conformidad con el artículo diecisiete 
de la Ley noventa y seis/míl novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciséis de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del dieci
ocho), este Ministerio podrá subvencionar cada obra con una 
cantidad que en ningún caso exceda del ochenta por ciento del 
presupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de redacción, 
dirección de obra y Aparejador, que en unión del resto del pre
supuesto será aportado por el Ayuntamiento, además del solar 
correspondiente. El presupuesto del proyecto no podrá superar 
los módulos vigentes fijados por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria. Si en algún caso el importe superase los citados 
módulos no será aprobado, a no ser que el Ayuntamiento acom
pañe certificado del acuerdo de la Corporación, haciéndose car
go del exceso que resulte entre los módulos establecidos y el 
presupuesto del proyecto.

El Ministerio de Educación Nacional pone a disposición del 
Ayuntamiento de Avilés (Oviedo) los proyectos-tipo de Escuela 
para zonas rurales y de Grupos Escolares para zonas urbanas, 
asi como los de viviendas para Maestros, que podrán ser utili
zados libremente por el Ayuntamiento, si asi lo desea.

Artículo tercero.—Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap
tados.

Artículo cuarto.—Del resultado de ia adjudicación de las 
obras se dará cuenta al Ministerio de Educación Nacional, con 
remisión de copia certificada del acta de la misma. La subven
ción concedida por el Ministerio se ajustará al importe en que 
queden adjudicadas las obras.

Artículo quinto.—El importe de la aportación estatal sera 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias por el Ministerio de Educación Nacional, en 
dos plazos: el primero, al ser cubiertas las obras, y el segundo, 
cuando estén totalmente terminadas.

Artículo sexto.—Los edificios construidos, adaptados o refor
mados en virtud del presente convenio, quedarán de propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento de Avilés; pero en ningún caso po
drán ser destinados a fines distintos de la Enseñanza Primaria.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacional dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo esta
blecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMA YO

DECRETO 196/1966, de 20 de enero, por el que se 
clasifica como Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos no oficial reconocida, en la especialidad 
de Decoración y Arte Publicitario. la «Institución 
Artes Decorativas» (IADE)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro sobre reglamentación de Centros no oficiales 
de Enseñanzas Artísticas, vistos los informes de la Dirección 
de la Escuela Central de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
y del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día catorce de enero de mil no
vecientos sesenta y «seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Se clasifica como Escuela de Artes Aplica

das y Oficios Artísticos no oficial reconocida, en la éspeclali- 
dad de Decoración y Arte Publicitario, con el alcance y efectos 
que para dicha clase y categoría de Centros establecen las
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disposiciones vigentes, la «Institución Artes Decorativas» 
(IADE), establecida en la calle de Hermosllla, número diecio
cho, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 197/1966, de 20 de enero, sobre declara
ción de urgencia para ocupación por el Ayuntamien
to de Tarifa (Cádiz) del solar donde se ha de cons
truir un grupo escolar y viviendas para Maestros, 
a efectos de expropiación forzosa.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos preve

nidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación 
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, la ocupación por el Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) 
del solar destinado a la construcción de un Grupo Escolar de 
dieciséis Secciones con internado para alumnos y dieciocho vi
viendas para Maestros en el lugar denominado «Huerta del 
Rey». Dicho solar ocupa una superficie de trece mil ciento cua
tro metros cuadrados a segregar de la citada «Huerta», forma
da por un rectángulo de ciento diecisiete metros lineales en los 
linderos Este y Oeste y ciento doce metros lineales en los linde
ros Norte y Sur. A esta superficie hay que añadir la de los 
viales proyectados en los lados Sur y Oeste, que será determi
nada por el Arquitecto autor del proyecto. El solar es propiedad 
de don Francisco Pazos Espigado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 198/1966, de 20 de enero, por el que se 
crean las Secciones Delegadas de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se mencionan.

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos se
senta y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis), regula la creación de las Secciones Delegadas de 
Enseñanza Media.

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de enero de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se crean en las localidades que a conti

nuación se citan las Secciones Delegadas adscritas a los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media que se mencionan:

Uno. Pozoblanco (Córdoba), mixta, dependiente del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Peñarroya-Pueblonuevo.

Dos. La Solana (Ciudad Real), mixta, dependiente del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Valdepeñas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por Orden ministerial señale las fechas en 
que comiencen sus actividades las nuevas Secciones Delegadas, 
así como para adoptar las medidas necesarias para la ejecución 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 199/1966, de 20 de enero por el que se 
crea la Sección Delegada mixta de Crevillente (Ali
cante), adscrita al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Elche.

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mU novecientos sesen

ta y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis), regula la creación de las Seccione® Delegadas de 
Enseñanza Media.

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea la Sección Delegada mixta de 

Crevillente (Alicante), adscrita al Instituto Nacional de En
señanza Media de Elche.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que por Orden ministerial señale la fecha en 
que comience sus actividades la Sección Delegada mixta de 
referencia, así como para adoptar las medidas necesarias para 
la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 200/1966, de 20 de enero, por el que se 
crean seis Secciones Filiales adscritas a los Institu» 
los Nacionales de Enseñanza Media que se men
cionan.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
diotado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesen
ta y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis), regula el procedimiento que debe seeulrae para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

Cumplidos los trámites señalados en los artículos cuarto y 
quinto del Decreto del que anteriormente se hace referencia 
y de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional 
de Educación.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de enero de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crean las Secciones Filiales de los 

Institutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación 
se detallan:

Sección Filial número tres, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Maragall», de Barcelona, que se establece 
en la calle Valencia, sin número, barrio de Singuerlín, de San
ta Coloma de Gramanet, cuya Entidad colaboradora es la Con
gregación de la Sagrada Familia de Burdeos.

Sección Filial número diez, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia, que se establece 
en la Parroquia de Alacúas. cuya Entidad colaboradora es el 
Arzobispado de Valencia.

Sección Filial número nueve, femenina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «San Vicente Ferrer», de Valencia, que 
se establece en la parroquia de Alacúas, cuya Entidad colabo
radora es la Comunidad de Religiosas Oblatas del Santísimo 
Redentor de dicha localidad.

Sección Filial número cinco, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza, que se estable* 
ce en el barrio de Torrero, cuya Entidad colaboradora es el 
Patronato Católico Benéfico Social del Buen Pastor.

Sección Filial número cuatro, femenina, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Miguel Servet», de Zaragoza, que 
se establece en el barrio de Torrero, cuya Entidad colaboradora 
es el Patronato Católico Benéfico Social del Buen Pastor, 
z Sección Filial número cuatro, femenina, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Núñez de Arce», de Valladolid, que 
se establece en el barrio de la Pólvora, cuya Entidad colabo
radora es la Casa Social Católica de dicha capital.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que, teniendo en cuenta el estado de las obras 
de construcción de los nuevos edificios, señale las fechas en 
que deban comenzar sus actividades las referidas Secciones 
Filiales.

Artículo tercero.—'Por el Ministerio de Educación Nacional 
se diotarán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO


